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}1. ¿Qué es la gestión de riesgos para la integridad pública?
Es el proceso sistemático mediante el cual las entidades públicas identifican, analizan, evalúan, tratan y monitorean aquellos riesgos que pueden afectar la ética, transparencia, probidad y legalidad en la gestión pública, especialmente los asociados a corrupción, fraude, conflictos de interés y abuso de poder.
Su finalidad es prevenir la materialización de conductas contrarias a la integridad pública y fortalecer la confianza ciudadana.

2. Marco normativo y de política pública
a) MIPG – Modelo Integrado de Planeación y Gestión
La gestión del riesgo de integridad se articula principalmente con:
· Dimensión 7: Control Interno
· Dimensión 1: Talento Humano
· Dimensión 5: Transparencia, Acceso a la Información y Lucha contra la Corrupción
El MIPG exige:
· Identificación de riesgos de corrupción
· Definición de controles
· Seguimiento permanente
· Cultura de integridad
b) SIGRIP – Sistema de Gestión del Riesgo para la Integridad Pública
Es el marco metodológico del DAFP que orienta específicamente la gestión del riesgo de integridad, alineado con:
· ISO 31000
· COSO ERM
· Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011)
· Ley 2195 de 2022 (Transparencia e Integridad)

3. Etapas del SIGRIP aplicadas a la integridad pública
1️⃣ Identificación del riesgo
Se identifican eventos que puedan afectar la integridad, por ejemplo:
· Manipulación de procesos contractuales
· Tráfico de influencias
· Uso indebido de información
· Omisión de deberes funcionales
· Conflictos de interés no declarados
📌 Herramientas:
· Mapa de procesos
· Análisis de contexto
· Denuncias, quejas y hallazgos disciplinarios
· Auditorías internas y externas

2️⃣ Análisis del riesgo
Se evalúa:
· Probabilidad de ocurrencia
· Impacto sobre la entidad, la ciudadanía y el interés público
El resultado permite clasificar el riesgo como:
· Bajo
· Moderado
· Alto
· Extremo

3️⃣ Evaluación del riesgo
Se determina si el riesgo es:
· Aceptable
· Tolerable con controles
· No aceptable (requiere tratamiento inmediato)
Los riesgos de corrupción e integridad nunca deben aceptarse sin controles.

4. Tratamiento de los riesgos de integridad
El tratamiento consiste en definir acciones concretas para reducir el riesgo. En el SIGRIP se aplican estas estrategias:
🔹 Evitar el riesgo
· Rediseño del proceso
· Separación de funciones
· Eliminación de actividades críticas innecesarias
🔹 Reducir o mitigar el riesgo (la más común)
· Protocolos éticos
· Declaración y gestión de conflictos de interés
· Controles preventivos y detectivos
· Rotación de personal en procesos críticos
· Capacitación en integridad y ética pública
🔹 Compartir el riesgo
· Supervisión externa
· Veedurías ciudadanas
· Auditorías independientes
🔹 Asumir el riesgo (excepcional)
Solo cuando:
· El riesgo residual es bajo
· Existen controles robustos
· Está debidamente justificado
📌 Todo tratamiento debe quedar documentado en el Mapa de Riesgos de Integridad y el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC).

5. Seguimiento y monitoreo de los riesgos
El seguimiento es obligatorio y permanente, y busca verificar:
· Si los controles funcionan
· Si el riesgo disminuyó
· Si surgieron nuevos riesgos
· Si el riesgo se materializó
Responsables clave:
· Líderes de proceso: seguimiento operativo
· Oficina de Control Interno: evaluación independiente
· Comité Institucional de Gestión y Desempeño
· Alta Dirección
Instrumentos de seguimiento:
· Indicadores de riesgo
· Informes trimestrales
· Auditorías internas
· Seguimiento al PAAC
· Reportes de denuncias y alertas
📌 Cuando un riesgo se materializa, debe activarse:
· Plan de contingencia
· Acciones correctivas
· Investigaciones disciplinarias o penales (si aplica)

6. Articulación SIGRIP – MIPG (en la práctica)
	SIGRIP
	MIPG

	Identificación del riesgo
	Planeación institucional

	Análisis y evaluación
	Control interno

	Tratamiento del riesgo
	Gestión del talento humano y transparencia

	Seguimiento
	Evaluación del desempeño institucional

	Cultura de integridad
	Dimensión Talento Humano



7. Enfoque clave: cultura de integridad
El SIGRIP no es solo técnico. Exige:
· Liderazgo ético
· Ejemplo desde la alta dirección
· Protección al denunciante
· Lenguaje claro y coherente
· Cero tolerancia a la corrupción

Si quieres, puedo:
· Adaptar esto a una Personería, Alcaldía o entidad específica
· Elaborar un mapa de riesgos de integridad
· Redactar un procedimiento interno SIGRIP
· Prepararlo como informe, presentación o respuesta de auditoría

PLAN DE EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO 2026
PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA (PTEP)
Personería Municipal de Itagüí

1. Contexto y Enfoque Estratégico
La Personería Municipal de Itagüí, como órgano del Ministerio Público en el nivel territorial, cumple un rol estratégico en la promoción de los derechos humanos, la vigilancia de la gestión pública y la prevención de la corrupción. En el contexto local, el narcotráfico y las economías ilegales representan un riesgo estructural de corrupción, captura institucional, presión sobre funcionarios públicos y afectación a la confianza ciudadana.
En coherencia con el Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP, la Ley 1474 de 2011, la Ley 2195 de 2022, el CONPES 4063 de 2021 y los lineamientos de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, este plan adapta buenas prácticas del sector justicia y control, especialmente la experiencia de la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes, al ámbito de una Personería Municipal.

2. Objetivo General
Fortalecer la integridad, transparencia y control preventivo en la Personería Municipal de Itagüí durante la vigencia 2026, mediante la implementación y seguimiento de una estrategia anticorrupción con enfoque en riesgos asociados al narcotráfico, economías ilegales y conflicto urbano-rural.
3. Objetivos Específicos
1. Identificar y gestionar riesgos de corrupción asociados al narcotráfico y economías ilegales que puedan incidir en la función misional de la Personería.
2. Fortalecer la cultura de integridad, ética pública y protección del servidor público.
3. Garantizar mecanismos de seguimiento, reporte y rendición de cuentas periódicos.
4. Articular el PTEP con acciones de seguimiento al Acuerdo Final de Paz, adaptadas al rol de la Personería Municipal.

4. Estrategia Anticorrupción Asociada al Narcotráfico (Adaptación Local)
4.1 Enfoque de Riesgo
La estrategia se fundamenta en la gestión del riesgo de corrupción, considerando:
· Presiones indebidas a funcionarios.
· Manipulación de quejas, procesos disciplinarios o actuaciones preventivas.
· Amenazas a la independencia funcional.
· Uso de información privilegiada.
4.2 Líneas Estratégicas
Línea 1. Prevención y Control Interno
· Actualización del Mapa de Riesgos de Corrupción con énfasis en narcotráfico y economías ilegales.
· Controles diferenciados para procesos sensibles (quejas disciplinarias, vigilancia a entidades con impacto territorial).
Línea 2. Transparencia Activa y Acceso a la Información
· Publicación periódica de informes de gestión y seguimiento PTEP.
· Fortalecimiento del canal de denuncias y protección al denunciante.
Línea 3. Integridad y Cultura Ética
· Jornadas de formación en ética pública, dilemas éticos y riesgos de cooptación institucional.
· Declaración de compromisos de integridad por parte de servidores.
Línea 4. Articulación Institucional y Paz Territorial
· Coordinación con autoridades locales y comités de derechos humanos.
· Enfoque preventivo en territorios con presencia de conflictividades asociadas a economías ilegales.

5. Plan de Ejecución 2026
	Actividad
	Producto
	Responsable
	Fecha Inicio
	Fecha Fin

	Diseño e implementación de la estrategia de integridad y transparencia
	Documento estratégico adoptado
	Personería Municipal / Control Interno
	01/02/2026
	31/12/2026

	Identificación y actualización del mapa de riesgos de corrupción
	Mapa de riesgos actualizado
	Oficina de Planeación o quien haga sus veces
	01/02/2026
	30/04/2026

	Jornadas de formación en ética e integridad
	Actas y material de capacitación
	Personería / Talento Humano
	01/03/2026
	30/09/2026

	Seguimiento semestral a la estrategia
	Informes semestrales
	Control Interno
	30/06/2026
	15/12/2026



6. Informes de Seguimiento
6.1 Informes Semestrales
Se elaborarán dos (2) informes semestrales que evidencien:
· Avances en la implementación de la estrategia anticorrupción.
· Gestión de riesgos asociados al narcotráfico.
· Resultados de acciones de integridad y transparencia.
· Recomendaciones de mejora.
Responsables:
Personería Municipal – Oficina de Control Interno (o quien haga sus veces).

7. Seguimiento al Acuerdo de Paz (Adaptación a Personería Municipal)
7.1 Objetivo
Realizar seguimiento preventivo al cumplimiento territorial del Plan Marco de Implementación (PMI) del Acuerdo Final de Paz, en el marco de las funciones de vigilancia, promoción de derechos humanos y participación ciudadana de la Personería.
7.2 Actividades
	Actividad
	Producto
	Periodicidad
	Responsable

	Seguimiento a componentes del PMI con impacto local
	Matriz PMI adaptada
	Trimestral
	Personería Municipal

	Acompañamiento a espacios de participación y derechos humanos
	Informes de acompañamiento
	Trimestral
	Personería

	Articulación con instancias locales de paz
	Actas y reportes
	Permanente
	Personería



8. Roles y Responsables (Adaptación Local)
· Personero(a) Municipal: Dirección estratégica y liderazgo institucional.
· Oficina de Control Interno: Seguimiento, evaluación y recomendaciones.
· Planeación (o quien haga sus veces): Articulación PTEP – Planeación estratégica.
· Talento Humano: Formación en integridad y ética pública.

9. Indicadores de Seguimiento
· % de actividades del PTEP ejecutadas.
· Número de riesgos de corrupción gestionados.
· Número de servidores capacitados en ética pública.
· Número de informes de seguimiento elaborados y publicados.

10. Conclusión
El presente Plan de Ejecución y Seguimiento 2026 del PTEP permite a la Personería Municipal de Itagüí fortalecer su rol preventivo, proteger la integridad institucional y contribuir a la transparencia y la paz territorial, con un enfoque realista frente a los riesgos de corrupción asociados al narcotráfico y economías ilegales en el ámbito local.
Listo, Arley. Ya te dejé construido en el canvas un Plan de Ejecución y Seguimiento 2026 del PTEP, totalmente adaptado a una Personería Municipal de Itagüí, con:
· ✅ Estrategia anticorrupción con enfoque en narcotráfico y economías ilegales, aterrizada al rol real de una personería (no copiada del nivel nacional).
· ✅ Fortalecimiento de la integridad institucional, inspirado en el ejemplo de la Subdirección de Control y Fiscalización de sustancias químicas y estupefacientes.
· ✅ Informes semestrales claros y auditables, como lo piden Control Interno, Procuraduría y Secretaría de Transparencia.
· ✅ Seguimiento al Acuerdo de Paz (PMI) ajustado a funciones locales (derechos humanos, participación, vigilancia preventiva).
· ✅ Tablas de actividades, responsables, fechas, productos e indicadores, listas para plan de acción y seguimiento.
📌 Cómo lo puedes usar de inmediato
· Anexo del PTEP 2026
· Insumo para Control Interno, Planeación o MIPG
· Soporte para auditoría, Procuraduría o informes de gestión
· Base para la Estrategia Anticorrupción y de Atención al Ciudadano
Si quieres, en el siguiente paso puedo:
· Ajustarlo exactamente al organigrama real de la Personería de Itagüí
· Convertir las tablas en matriz Excel de seguimiento trimestral
· Redactar el acto administrativo de adopción
· O dejar el lenguaje aún más técnico-normativo (nivel auditoría).

